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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinticuatro  (24) de Noviembre de Dos mil 
Veinti trés (2023) 

 
Auto No 3647 

Proceso Ejecutivo Singular ( M í n i m a  Cuantía) 

Demandante  Fondo de Empleados de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio        
Público de Ocaña. FEMPO JUDICIAL OCAÑA  
 fempojudicial@gmail.com  
 

Apoderado German Arévalo Pineda  
Germanarevalo127@gmail.com  
 

Demandado   Luisa Fernanda Bayona Velásquez 
  luisatonchala@yahoo.es  
 

Radicado 544984003001 - 2023 -00754-00  

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por FONDO DE EMPLEADOS DE LA RAMA JURISDICCIONAL Y DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE OCAÑA FEMPO JUDICIAL OCAÑA actuando a 
través de apoderado judicial ,  contra la señora LUISA FERNANDA BAYONA 

VELÁSQUEZ, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 
Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la demanda no 

cumple con el enlistado en el Artículo 8 ° de la ley 2213 de 2022, en la medida 

que, no informa como obtuvo el correo electrónico y si es el que regularmente utiliza el 

demandado, igualmente no allega certificaciones de haber enviado las comunicaciones 

para el efecto. 

 
Aunado a lo anterior  no cumple con lo estipulado ene le artículo 85° del Código 

general del proceso, en tanto que se aporta certificado de existencia y 

representación legal con fecha de expedición de 28 de agosto de 2023. Si bien 

es cierto, la norma no indica término perentorio para que sean adosados los 

certi ficados, sin embargo, la vigencia de estos se limita a la fecha de su 

expedición; por lo que, allegar un documento superior a la vigencia de citas no 

representaría íntegramente la realidad jurídica actualizada de la entidad, en ese 

sentido debe allegarlo con vigencia no superior a treinta (30) días. 

 

 
Por tal razón, en aplicación del Artículo 90 ibidem esta Dependencia Judicial 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al extremo actor, el término de 

cinco (5) días hábiles a fin de que se sirva subsanar la falencia que presenta, so 

pena de ser rechazada la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña – Norte 
de Santander – 

 
 

RESUELVE 

 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva del 
presente proveído. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane las 
falencias señaladas. 
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TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del 

Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dr. GERMAN 
AREVALO PINEDA ,  al correo electrónico germanarevalo127@gmail.com. 
 
 

QUINTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial,  
en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en adelante la 
publicidad de este asunto se dará a través de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publicación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital  
para efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos,  Traslados Especiales y Ordinarios, etc.) 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 
 
  

mailto:germanarevalo127@gmail.com
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Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b3692353c8114e7c269a92b48dd3a4400769d917a16d5620cdfc192332cfa06

Documento generado en 24/11/2023 02:50:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticuatro (24) de noviembre de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 3661 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Jaime Alejandro Giraldo Rolda 

Apoderado Joghan Alejandro Trujillo Herrera 

abogadoalejandrotrujillo1@gmail.com 

Demandado Rosa Patricia Alcocer Ortiz 

jfsadesingn@gmail.com   

Radicado 544984003001-2023-00755-00 
 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva  Singular , impetrada por 
JAIME ALEJANDRO GIRALDO ROLDA ,  a través de apoderado judicia l  en  
contra de la señora ROSA PATRICIA ALCOCER ORTIZ ,  para resolver lo que 
en derecho corresponda.  
 

Revisada la demanda y sus anexos, e l  Despacho observa que esta no 

cumple los requisi tos mínimos para l ibrar mandamiento de pago  conforme a 

las siguientes consideraciones  del artículo 82 del C.G.P;  

 

➢  La parte demandante no arrima dirección electrónica de noti f icación; 

dado que la aportada se vislumbra que es de su apoderad o judicial ; 

por ende, es pertinente re i terar le a la parte sol ici tante, que es deber 

de los sujetos procesales asistir  a l  proceso judicia l  a través de un 

medio o canal d igi tal  idóneo para ta l  f in, ta l  como lo estipula el 

normado tercero de la ley 2213 de 2022. 

 

➢  De igual manera; se constata que el  demandante no indica bajo la 

gravedad de juramento la forma en que obtuvo la d irección electrónica 

de la parte pasiva de la l i t is según lo requiere el  inciso segundo del 

art iculo 8° De la ley 2213 de 2022. 

 

➢  En esa misma l ínea conceptual; atendiendo Numeral 11° del Artículo 

en ci ta, dando apl icación del princip io de buena fe y lealtad procesal 

e l  demandante no indica bajo la gravedad de juramento, n i  menciona 

donde se encuentra el  or iginal del documento base d e ejecución y que 

no ha promovido ninguna otra ejecución usando los mismos 

documentos, como lo requiere el  artículo 245 del C.G.P, por lo que se 

requiere para ta l  f in, así como tampoco menciona en donde se 

encuentra el  original del documento planteado.  

 

Por ta l  razón, en apl icación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicia l 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al  extremo actor, e l  término 

de cinco (5) días hábi les a f in de que se sirva subsanar la fa lencia que 

presenta, so pena de ser rechazada la misma. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  INADMITIR  la presente demanda por lo d icho en la parte motiva 
del presente proveído. 
 

mailto:Abogadoalejandrotrujillo1@gmail.com
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SEGUNDO :   CONCEDER  a l  extremo demandante el  término de cinco (5) 
días contados a partir  de la noti f icación de este proveído, a f in de que 
subsane las fa lencias señaladas.  
 
TERCERO:  NOTIFICAR  este auto conforme lo enseña el  Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER personería juríd ica al  Dr. Joghan Alejandro Truj i l lo 
Herrera, como apoderado judicia l  de la parte demandante en los términos 
del poder confer ido. 
 
QUINTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. Joghan 
Alejandro Truj i l lo  Herrera , a l  correo electrónico 
abogadoalejandrotruj i l lo1@gmail .com   
 
SEXTO: Adverti r  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)    

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8764e590c239feb2baeabe628afd0f96e3537613356754bb8fcbed606d581027

Documento generado en 24/11/2023 02:50:54 PM
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3634 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante DARWIN FABIAN ABRIL GARCIA  

darwinfabianabril@hotmail.com  

Apoderado ELBERTO CABRALES ALVAREZ 
Abogadoelberto2018@gmail.com  

Demandado CRISTIAN ANGARITA 

Radicado 544984003001-2023-00760-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por  e l  señor DARWIN FABIAN ABRIL GARCIA actuando a través 
de endosatar io en procuración , contra el  señor CRSITIAN ANGARITA, para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibelo  contentivo de demanda, se observa que la misma cumple 

con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, y que el  tí tu lo valor letra de cambio , presentados a la presente 

acción, reúnen los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 691 del Código 

de Comercio, por lo tanto, e l  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento 

de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE   

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor del señor DARWIN 
FABIAN ABRIL GARCIA y ORDENAR al señor CRISTIAN GARCIA, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; 
pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($640.000),  por concepto de capita l  insoluto de l títu lo valor letra de 
cambio con fecha de vencimiento  15 de agosto de 2020.  
 
 

b) Más los intereses morator ios, desde el  día siguiente a su vencimiento , 
es decir  desde el  16 de agosto de 2020  hasta cuando se satisfaga 
totalmente la obligación, a la tasa máxima legal permitida conforme el 
artículo 884 del Código de Comercio . 
 

c) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 
momento oportuno.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR al señor  CRISTIAN ANGARITA ,  conforme lo prevé 

el  Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso , corriéndole 

traslado por el  término de diez (10) días; debiendo remitir  igualmente la 

demanda de la referencia junto con sus anexos.  

 

mailto:darwinfabianabril@hotmail.com
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TERCERO:  REQUERIR  a l  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 

QUINTO: TENER al Dr. ELBERTO CABRALES ALVAREZ  como endosatario en 

procuración conforme se estipula en el título valor letra de cambio. 

SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a l  Dr. ELBERTO 

CABRALES ALVAREZ ,  al correo electrónico 

abogadoelberto2018@gmail .com  

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que, una vez consumadas 

las medidas cautelares decretadas en escrito aparte, cumpla con su carga de 

hacer efectiva la noti ficación de la parte demandada, so pena de tener por 

desistida táci tamente la presente actuación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 317 del C.G.P. 

OCTAVO: Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 

http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 

electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 

para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 

(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)  

 

NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   

   
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:abogadoelberto2018@gmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/


Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de Noviembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3653 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Jazmín del Rocio Gallardo Quintero  

Jaz133@hotmail.com  

Apoderado Fredy Alonso Quintero Jaime 
drfredyquinteroabogado@gmail.com  

Demandado Wolfan Ovallos Prado 
 
Cindy Lorena Vargas 

 

Radicado 544984003001-2023-00767-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por la señora JAZMÍN DEL ROCIO GALLARDO QUINTERO 
actuando a través de endosatario en procuración , contra los señores 
WOLFAN OVALLOS PRADO y CINDY LORENA VARGAS, para resolver lo 
que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibelo  contentivo de demanda, se observa que la misma cumple 

con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, y que el  tí tu lo valor letra de cambio , presentados a la presente 

acción, reúnen los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 691 del Código 

de Comercio, por lo tanto, e l  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento 

de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE   

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de la señora 
JAZMÍN DEL ROCIO GALLARADO QUINTERO y ORDENAR al señor 
CRISTIAN GARCIA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000),  por 
concepto de capita l  insoluto de l títu lo valor letra de cambio  con fecha 
de vencimiento  28 de ju lio  de 2023. 
 
 

b) Más los intereses morator ios, desde el  día siguiente a su vencimiento , 
es decir desde el  29 de julio de 2023  hasta cuando se satisfaga 
totalmente la obligación, a la tasa máxima legal permitida conforme el 
artículo 884 del Código de Comercio . 
 

c) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 
momento oportuno.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los señores WOLFAN OVALLOS PRADO y CINDY 

LORENA VARGAS ,  conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código 

General del Proceso , corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) días; 

mailto:Jaz133@hotmail.com
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debiendo remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus 

anexos. 

 

TERCERO:  REQUERIR  a l  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 

QUINTO: TENER al Dr. FREDY ALONSO QUINTERO JAIME como endosatario en 

procuración conforme se estipula en el título valor letra de cambio. 

SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a l  Dr. FREDY 

ALONSO QUINTERO JAIME ,  a l  correo electrónico 

drfredyquinteroabogado@gmail .com   

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que, una vez consumadas 

las medidas cautelares decretadas en escrito aparte, cumpla con su carga de 

hacer efectiva la noti ficación de la parte demandada, so pena de tener por 

desistida táci tamente la presente actuación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 317 del C.G.P. 

OCTAVO: Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 

http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 

electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 

para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 

(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)  

 

NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   

   
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

mailto:drfredyquinteroabogado@gmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veint icuatro (24) de noviembre de Dos mil  Veint i trés (2023) 
 

Auto No 3656 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante ELBERTO PALLARES ARENAS 

Apoderado JHON MARTIN FUENTES QUINTERO 
jfabogado7@gmail.com 

Demandado EDSON HISNARDO SÁNCHEZ TRIGOS 

Radicado 544984003001-2023-0076800 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por e l  señor 
ELBERTO PALLARES ARENAS ,  a través de apoderado judicia l , en contra 
del señor  EDSON HISNARDO SÁNCHEZ TRIGOS para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 

Revisada el  l ibélelo contentivo de demanda junto a los anexos arr imados, 

se observa que la misma cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso, y que el  t i tu lo valor letra de 

cambio suscr i to e l  09 de Abri l  de 2021 allegado con la  presente acción, 

reúne los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, por lo tanto, e l  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento de 

pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP, respecto a las 

sumas del capita l  adeudado. 

 

Ahora bien, referente a la sol ici tud del reconocimiento de TRES MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($3.000.000.oo)  Por concepto de los intereses morator ios 

a la tasa del 2.5 %, no se accederá, por la l i teral idad del títu lo valor, toda 

vez que, d icho valor o porcentaje no fue establecido en la letra de cambio. 

Sin embargo, se ha de reconocer los intereses morator ios causados desde 

el  vencimiento del títu lo hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación 

a la tasa máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  

Código del Comercio. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor LEONEL ÁLVAREZ 
y ORDENAR al señor EDSON HISNARDO SÁNCHEZ TRIGOS para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído; pague las siguientes sumas de 

dinero: 
 

a) La suma de CINCO MILLONES PESOS M/CTE ($5.000.000.oo) ,  por 
concepto de capita l  insoluto del títu lo valor letra de cambio suscr i ta 
e l  09 de abr i l  del  2021. 

 

b) Más los intereses morator ios del capital  adeudado, causados desde el 
vencimiento de la letra de cambio , es decir  desde el  02 de noviembre 
de 2021 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código 
del Comercio. 
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c) Respecto a la sol ici tud de condena de costas y agencias en derecho 
se decidirá en el  momento oportuno.  

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a l  señor EDSON HISNARDO SÁNCHEZ TRIGOS ,  

conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, o en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 

del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) 

días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto con sus 

anexos. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud  de lo d ispuesto 
en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022  
 
CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
QUINTO: TENER al Dr. Jhon Martin Fuentes Quintero , como endosatar io en 
procuración de la parte demandante en los términos indicados en el  estatuto 
comercia l . 
 
SEXTO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico Dr. Jhon Martin 
Fuentes Quintero , a l  correo electrónico j fabogado7@gmail .com 
 
SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
OCTAVO: Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)    
     
NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 
parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil  veinti trés (2023)  
 

Auto No 3639 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Agrario de Colombia S. A 
cobrojuridicogsantander@bancoagrario.gov.co  

Apoderado Ruth Criado Rojas 
ruthcriado@criadoverajuridicos.com  

Demandado Johanna Toro López   

Radicado 544984003001-2018-00134-00 

 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante, visible a folio 007 del expediente digital, en la cual 

requiere la práctica de nueva medida cautelares  que garanticen la 

obl igación, procederá el despacho a pronunciarse de la siguiente 

manera.  

Comoquiera que la petición de medida cautelar solici tada respecto al 

embargo de las cuentas de ahorros o corrientes que tenga a su favor 

el señor Johanna Toro López, en la entidad bancaria BANCO BBVA, 

resulta procedente a la luz de lo normado en los Artícu los 593 y 599 

del Código General del Proceso, el Despacho accede a decretarla.   

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña 

–  Norte de Santander – 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dineros, en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT o cualquier 

otro título que posea la demandada JOHANNA TORO LÓPEZ con CC 

No 1.004.858.064, en los siguientes establecimientos financieros: 

BANCO BBVA. 

 
Limítese la medida a la suma de DIECISIETE MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($17.000.000). 

 

Para efecto de lo anterior, se oficiará a los señores Gerentes de las 

entidades relacionadas, a fin de que tomen nota de la medida cautelar 

aquí decretada, advirtiéndoles que las sumas de dinero que resulten 

retenidas en cumplimiento de estas medidas, debe rán ser consignados 

a órdenes de este Juzgado y a favor de la presente ejecución, en la 

cuenta de depósitos judiciales número 544982041001  del Banco 

Agrario de Colombia, so pena de hacerse responsable de dichos 

valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios  mínimos, lo anterior sin 

perjuicio del l ímite de inembargabil idad establecido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: COPIA  del presente auto, servirá de oficio, conforme lo 

prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: de conformidad con lo normado en el inciso 2 del artículo 

125 del CGP, la parte interesada o su apoderado deberá descarga este 
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proveído para presentarlo en la oficina respectiva a fin de que se tome 

nota de lo ordenado y acreditar al juzgado la entrega del mismo a dicha 

entidad.  

 

Acreditando ante la entidad receptora del oficio, la procedencia del  
memorial respectivo.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticuatro (23) de noviembre de dos mil  veinti trés (2023)  
 

Auto No 3638 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Agrario de Colombia S. A 
cobrojuridicogsantander@bancoagrario.gov.co  

Apoderado Ruth Criado Rojas 
ruthcriado@criadoverajuridicos.com  

Demandado Pedro Antonio Santana Santana  

Radicado 544984003001-2018-00965-00 

 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante, visible a folio 006 del expediente digital, en la cual 

requiere la práctica de nueva medida cautelares  que garanticen la 

obl igación, procederá el despacho a pronunciarse de la siguiente 

manera.  

Comoquiera que la petición de medida cautelar solici tada respecto al 

embargo de las cuentas de ahorros o corrientes que tenga a su favor 

el señor Pedro Antonio Santana Santana, en la entidad bancaria 

BANCO DE BOGOTA, resulta procedente a la luz de lo norma do en los 

Artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Despacho 

accede a decretarla.   

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña 

–  Norte de Santander – 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dineros, en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT o cualquier 

otro título que posea el demandado PEDRO ANTONIO SANTANA 

SANTANA con CC No 18.903.494, en los siguientes establecimientos 

financieros: BANCO DE BOGOTA.  

 
Limítese la medida a la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($15.000.000). 

 

Para efecto de lo anterior, se oficiará a los señores Gerentes de las 

entidades relacionadas, a fin de que tomen nota de la medida cautelar 

aquí decretada, advirtiéndoles que las sumas de dinero que resulten 

retenidas en cumplimiento de estas medidas, debe rán ser consignados 

a órdenes de este Juzgado y a favor de la presente ejecución, en la 

cuenta de depósitos judiciales número 544982041001  del Banco 

Agrario de Colombia, so pena de hacerse responsable de dichos 

valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios  mínimos, lo anterior sin 

perjuicio del l ímite de inembargabil idad establecido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  
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SEGUNDO: COPIA  del presente auto, servirá de oficio, conforme lo 

prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: de conformidad con lo normado en el inciso 2 del artículo 

125 del CGP, la parte interesada o su apoderado deberá descarga este 

proveído para presentarlo en la oficina respectiva a fin de que se tome 

nota de lo ordenado y acreditar al juzgado la entrega del  mismo a dicha 

entidad.  

 

Acreditando ante la entidad receptora del oficio, la procedencia del  
memorial respectivo.   
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil  veinti trés (2023)  
 

Auto No 3637 
Proceso Ejecutivo Singular  (Mínima Cuantía) 

Demandante Cooperativa Especializada De Ahorro y Crédito 
“Crediservir”  

carterace@crediservir.com  

Apoderado Diógenes Villegas Flórez  
diogenesvillegas@hotmail.com   

Demandado Danytza Sanguino Bohórquez 

dalex-12@hotmail.com   

Jorge Emiro Vergel Cañizares   

Radicado 544984003001-2019-00875-00 

 
En atención al  memoria l  a l legado por la apoderada de la parte demandante , 

visib le a fo l io 017 del expediente digi ta l de medidas cautelares, en la cual 

requiere la práctica de nueva medida cautelare s que garanticen la 

obligación, procederá el  despacho a pronunciarse de la siguiente manera.   

Comoquiera que la petición de medida cautelar solici tada respecto al 

embargo de l cincuenta por ciento (50%) del salar io que devengue la 

demandada Danytza Sanguino Bohórquez , como empleada de la empresa 

Ingeniera Americana En Salud S.A.S, resulta procedente a la luz de lo 

normado en los Artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el  

Despacho accede a decretarla.  

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña –  

Norte de Santander – 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención del Cincuenta (50%) del 

salar io que devengue la señora DANYTZA SANGUINO BOHÓRQUEZ  

identi f icada con cedula de Ciudadanía No 1.091.655.853 ,  como empleada 

de la  empresa Ingeniera Americana En Salud S.A.S .  

 

Para ta l  efecto, se oficiará al  señor PAGADOR y/o Tesorero de Ingeniera 

Americana En Salud S.A.S al  correo arrendalud@hotmai l .com   ,  a f in de que 

tome nota de la medida cautelar aquí decretada, advir t iéndole que las sumas 

de dinero que resulten retenidas en cumplimiento de esta medida, deberán 

ser consignados órdenes de este Juzgado y en favor de la presente 

ejecución en la Cuenta de Depósitos Judicia les No. 544982041001 del 

Banco Agrar io de Colombia, so pena de hacerse responsables de dichos 

valores e incurr ir  en multa de 2 a 5 salar ios mínimos.  

 

Limítese la medida a la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE 

($10.000.000). 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo normado en el  inciso 2 del artículo 125 

del CGP, la parte interesada o su apoderado deberá descarga este proveído  

para presentar lo en la oficina respectiva a f in de que se tome nota de lo 

ordenado y acreditar a l  juzgado la entrega de este a dicha entidad.  
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TERCERO :  La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 

el  Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

CUARTO:  de conformidad con lo normado en el  inciso 2 del artículo 125 del 

CGP, la parte interesada o su apoderado deberá descarga este proveído 

para presentar lo en la oficina respectiva a f in de que se tome nota de lo 

ordenado y acreditar a l  juzgado la entrega del  mismo a dicha entidad.   

 

Acreditando ante la entidad receptora del oficio, la procedencia del  
memorial respectivo.   
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticuatro (24) de noviembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3646 

Proceso Verbal Sumario  de Pertenencia   

Demandante Alba Echavez Barbosa 

nayitqe@hotmail.com     

Apoderado Leidy Patricia Echavez Quintero 
lpechavezq@hotmail.com   

Demandado Herederos de la señora Margarita Lobo Montaño y 

Demas personas Indeterminadas  

Curador Ad 
Litem 

Ayuer Farud Cabrales Santiago 

cayuer2@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2021-00461-00 

 
 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva de la medida cautelar efectuada por oficina de registros de 

instrumentos públ icos de Ocaña , visible a fo l io 027 del expediente digi ta l , 

en la cual indica que se abstuvo inscr ibir la medida; para lo que estime 

pertinente. 

 
027RespuestaOrip.pdf 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticuatro (24) de noviembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3636 
Proceso Ejecutivo Singular  (Mínima Cuantía) 

Demandante Eduardo Enrique Sánchez Herrera 
esanchez27903@hotmail.com  

Apoderado Nombre Propio  

Demandado Carlos Mario Ballesteros Barrios  

Curador Ad-
litem  

Ninibeth Vega Hernandez 
abogados@vegahernandez.com  

Radicado 544984003001-2022-0088-00 
 

 
Se encuentra al  despacho el  presente proceso ejecutivo para resolver e l  
recurso de reposición interpuesto por la curadora ad-l i tem de la parte 
demandada Dr. Ninibeth Vega Hernández contra el  auto adiado 28 de febrero 
de 2022, por medio del cual se ordenó l ibrar mandamiento de pago.  
 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
El curador ad- l i tem de la parte demandada aduce al  despacho que se 
revoque el  auto en cuestión, como quiera que, “ la  letra de cambio objeto de 
la e jecución no cumple a cabal idad con el  requisi to previsto en el  numeral 3 
del artículo 671 del Código de Comercio, este es; la forma de vencimiento, 
por cuanto, e l  “25 de noviembre” que al l í  se anotó como fecha de pago, no 
corresponde a ninguna de las formas de vencimiento señaladas en el  artículo 
673 ibídem, estos son: 1) a la vista, 2) a un día cierto, sea deter minado o 
no, 3) con vencimientos ciertos y sucesivos, y 4) a un día cierto después de 
la  fecha o de la vista”.  
 
En consecuencia, sol ici ta la revocator ia del auto adiado 28 de febrero de 
2022, por medio del cual se ordenó librar mandamiento de pago  por fa l ta del 
requisi to de la forma de vencimiento.  
 
TRASLADO RECURSO 
 
El recurso de marras fue trasladado por e l  demandado a su contraparte 
dentro del término de su presentación al  despacho el  día 17/11/2023; 
teniéndose surtido el  traslado en l ista según lo indica el  parágrafo único del 
artículo 9 de la ley 2213 de 2022 ; vencido el  termino de traslado no hubo 
pronunciamiento alguno por la contraparte.  
 
 
PROBLEMA JURIDICO  
 
Indicado lo anteriores sucesos facticos, corresponde a este estrado judicia l 
establecer sí, le asiste razón a la parte recurrente al afi rmar que el  t i tu lo 
valor aportado no cumple con los requisi tos legales indicados en la norma 
para su orden de pago; o por el  contrar io d icho títu lo posee los 
requerimientos mínimos para su val idez.  
 
 

CONSIDERACIONES:  
 
De conformidad con lo d ispuesto por e l  artículo 318 del Código General de 
Proceso, se t iene que el  recurso de reposición t iene como final idad esencial , 
que el  juez de conocimiento vuelva sobre la providencia objeto de censura 
y ver i f ique si  en la misma se cometieron errores de carácter sustantivo o 
procesal en su emisión, para que conforme a derecho revise su contenido y 
si  es del caso, entre a modif icar la o revocarla.  
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Revisada la actuación procesal, más concretamente la providencia por 
medio de la cual se l ibró orden de pago el presente ju icio, evidencia este 
Despacho que el  mismo en su momento fue dictado dado que el  demandante 
alego en su escri to de demanda sobre el  vencimiento del p lazo de la deuda 
correspondía al  25 de noviembre de 2019: por lo cual; a la fecha de 
presentación de la demanda dicha solici tud se ajustaba a los presupuestos 
impuestos por los artículos 422 y subsiguientes del C.G. del P.  
 
Previo a desarrol lar la l i t is p lanteada por la recurrente en su escr i to de 
reposición; sea lo pr imer estudiar la viabi l idad del medio de defensa judicia l  
p lanteado. Téngase en cuenta que, e l  artículo 430 del Código General del 
Proceso, indica que los requisi tos formales del títu lo e jecutivo sólo podrán 
discutirse mediante recurso de reposición  contra el  Mandamiento 
Ejecutivo: 
 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la 
demanda acompañada de documento que preste méri to e jecutivo, e l 
juez librará mandamiento ordenando al  demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si  fuere procedente, o en la que aquel 
considere legal. Los requisitos formales del t ítulo ejecutivo sólo 
podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo .  No se admiti rá ninguna controversia sobre 
los requisi tos del títu lo que no haya sido planteada por medio de dicho 
recurso. En consecuencia, lo s defectos formales del títu lo e jecutivo 
no podrán reconocerse o declararse por e l juez en la sentencia o en 
el auto que ordene seguir  adelante la e jecución, según fuere el  caso.”  

 
Con base en lo anterior habrá de exter ior izar cuales son los requisi tos 
formales del títu lo e jecutivo por lo que se t iene que el  artículo 422, de la 
norma ci tada nos indica que:  
 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles  que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él ,  o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tr ibunal de cualquier 
jur isdicción, o de otra providencia judicia l , o de las providencias que 
en procesos de pol icía aprueben l iquidación de costas o señalen 
honorarios de auxi l iares de la  justicia, y los demás documentos que 
señale la ley.  (…) (Subrayado y negri l la fuera del texto)”  

 
En el  presente caso, e l  recurso allegado por la curadora ad-l i tem de la parte 
demandada ataca los requisi tos formales de los Títu los ejecutivos,  
verbigracia la exigibi l idad de la obl igación; por lo cual d icho recurso cumple 
con el  requisi to sine qua non para proceder a anal izar su viabi l idad.  
 
Ahora bien, la doctrina procesal ha señalado que para que exista títu lo 
e jecutivo, deben cumplirse los siguientes requisi tos 1:    
 
I .  Requisitos de forma (entre otros): a) Que consten en documento. Puede 
tratarse de una plural idad de documentos, siempre que se refieran a una 
misma obl igación (unidad juríd ica), que es lo que se denomina títu lo 
e jecutivo complejo. b) Que el  documento provenga del deudor o de su 
causante.  c)  Que el  documento sea plena prueba. Requisi to que está l igado 
con la autenticidad, que se presume en los documentos públ icos y que, en 
re lación con los documentos pr ivados, “es indispensable dárselas, que se 
obtiene mediante el  reconocimiento”, en la forma y términos expuesto en 
precedencia.    
 
I I .  Requisitos de fondo :  Que contenga una obl igación clara, expresa y 
exigib le, cuya defin ición es la siguiente: “a) Obligación clara signif ica que 
en el  documento consten todos los elementos que la integran, esto es, e l 
acreedor, el  deudor, y e l  objeto o prestación, perfectamente individual izado.  
Sin embargo, no pierde su condición de clara por la circunstancia de no 
determinar e l  objeto (…) “b) obl igación  expresa quiere decir  que esté 
determinada sin lugar a duda en el  documento. Se descartan, por tanto, las 
implíci tas o presuntas, salvo la confesión f icta (…)  “c) obligación exigible  

 
1 Azu la  Camacho  Ja ime ,  “Manua l  De  Derecho  Procesa l  C iv i l ”  2 ª  ed ic ión ,  tomo  IV,  1994 ,  Ed i to r ia l  

Temis  S.  A. ,  Págs .  9 -16 
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–  como lo dice la Corte Suprema de Justicia –  es la calidad que la coloca 
en situación de pago o solución inmediata ,  por no estar sometida a plazo, 
condición o modo, esto es, por tratarse de una obl igación pura, simple y ya 
declarada ( ...)2” .  
 
 De acuerdo con expuesto en l íneas precedentes , e l  p lazo puede ser expreso 
o táci to, siendo este úl t imo el  que se entiende o supone, claramente, en qué 
momento se cumplirá la obl igación.  Por lo que,  la  obligación a plazo se 
identi f ica exclusivamente con el  t iempo y, es f i jado por la Ley, acuerdo de 
voluntades o, d isposición judicial .  
 
Una vez l legada la hora, día, mes o año, nace, por ese solo hecho, e l  deber 
del deudor de honrar la obl igación y, si  así no procede, e l  acreedor está 
plenamente habi l i tado para exigir  su cumplimiento por vía compulsiva.  
 
Indicado lo anterior, se t iene que al  realizar e l  ju icio de cumplimiento de los 
requisi tos formales del títu lo valor, tenemos que el  t i tu lo valor aportado 
( letra de cambio) 3 como base de ejecución con fecha de creación del 25 de 
noviembre de 2019 por valor de Tres Mil lones Doscientos Mil  Pesos Mcte 
($3.200.000), contiene una obl igación clara y expresa, correspondiente al 
pago de la suma de dinero que el  deudor Carlos Mario Bal lesteros Barr ios  
debía cancelar a l  acreedor Eduardo Enrique Sánchez Herrera  en la 
municipal idad de Ocaña, Norte de Santander, lugar de cumplimiento de 
dicha obl igación; no obstante, d icho t i tulo carece del u l t imo requisi to 
denominado exigib il idad, en el  entendido que se f i jó como data el  día “25 de 
noviembre ”  sin especif icación de la anual idad, término que resulta 
innominado, voláti l ,  general e impreciso por cuanto de dicha información no 
puede exigirse el  cumplimiento de la obl igación a car go del deudor. Por lo 
que, mal podríamos hablar de exigib i lidad en la presente acción, dado que 
la fecha arr imada resulta inocua dada la carencia de certeza del año en el  
cual se origina la obl igación de devolver los dineros por parte del deudor a l  
acreedor, imposibi l i tando a este úl t imo, la habi l i tación que requiere para 
sol ici tar por vía judicia l  e l  cumplimiento de dicha obl igación.  
 
En razón a el lo, como quiera que el  t i tu lo valor arr imado carece de uno de 
los requisi tos formales indicados en el  artículo 422 del estatuto procesal, 
dado la incertidumbre y carencia de exigib il idad en la obligación, no queda 
otra circunstancia que acoger e l  concepto de reposición esbozado por la 
curadora ad-l i tem y en su defecto revocar la orden de pago emitida mediante 
provisto adiado 28 de febrero de 2022 , dado el  incumplimiento de los 
presupuestos legales indicados para ta l  f in.  
 
Por consiguiente, avizora el  despacho motivos por los cuales reponer el  auto 
atacado y, por ende, No Librar mandamiento de pago  y abstenerse de 
continuar con la e jecución de la presente acción por los  argumentos 
anter iormente esbozados.  
 
En méri to de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
OCAÑA - 

 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: REPONER  e l  proveído recurrido adiado 28 de febrero de 2022  y 
en su defecto ABSTENERSE  de l ibrar mandamiento de pago de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva y consideraciones.  
 
SEGUNDO:  NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 
teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tual.  
 
TERCERO :  Noti f icar esta providencia conforme el artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
2 I b idem  
3 Pag ina  05  a fo l io  001  de l  exped ien te d ig i ta l .  
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinticuatro (24) de noviembre de dos Mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto 3649 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Tu casa MJ Inmobiliaria  
Representante Legal Doris María Jiménez Torrado 

tucasamjinmobiliaria@gmail.com  

Apoderado Marcela Isabel Rincón García 
mirincong@hotmail.com   

Demandado Sandra Alfonso Pabón  

Liceth Fernanda Mora Alfonso  

fermora891@hotmail.com  

Apoderado Lizeth Katherine Martinez Roca 

lkmartinezroca@gmail.com   

Radicado 544984003001-2023-00432-00 

 
Como quiera que la demandada se pronunció en termino sobre la 

demanda a través de apoderado judicia l  quien le otorg o poder, a la 

vez que propusieron excepciones de méri to, e l  Despacho de 

conformidad a lo normado en el  numeral 1º del artículo 443 del Código 

General del Proceso, procede a dar traslado de las excepciones a la 

parte ejecutante, por e l  término de diez (10) d ías, para los f ines 

pertinentes.   

 

Por otra reconocer personería juríd ica a  la Dra. L izeth Kather ine 

Martínez Roca, como apoderada de la parte pasiva, conforme al poder 

a él  confer ido. 

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

JUEZ 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veinti trés (23) de noviembre de Dos mil  Veint i trés (2023) 
 

Auto No 3625 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDISERVIR” 
crediservir@crediservir.com 

Apoderado JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS  

forgionijose@gmail.com 

Demandado PEDRO ENRIQUE ORTIZ VILLARRAGA  

pirulochev@yahoo.es 

miguelricardo2@hotmail.com 

Radicado 544984003001-2023-00747-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por  e l  señor 

LEONEL ÁLVAREZ ,  a través de endosatar io en procuración , en contra de 

los señores PEDRO ENRIQUE ORTIZ VILLARRAGA para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
Pese a que el  escri to de demanda se expone como demand ado al  señor 
PEDRO ANTONIO ORTIZ VILLARRAGA CC. No.19.159.255 pero entiende el  
despacho que el  nombre correcto es PEDRO ENRIQUE ORTIZ  VILLARRAGA 
CC. No.19.159.255  como se desprende del poder otorgado para demandar  y 
e l  tí tu lo  e jecutivo arr imado , por consiguiente, se tendrá como demandado a  

PEDRO ENRIQUE ORTIZ VILLARRAGA.  
En ese orden de ideas, observándose que el  escr i to de demanda por lo 

demás   cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, y que el  t i tu lo valor pagare N.º 

20200103046  suscr i to el  27 de ju lio del 2020 cuya fecha de vencimiento del 

10 de agosto del 2024, presentado a la presente acción, reúne los requisi tos 

exigidos en los Artículos 621 y 709 del Código de Comercio el  Despacho 

procederá a librar e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el 

Artículo 431 del CGP. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a  favor de COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “CREDISERVIR  y ORDENAR  a l  

señor PEDRO ENRIQUE ORTIZ VILLARRAGA ,  para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTIUN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 
($1,721,475.oo) ,  por concepto de capita l insoluto del títu lo valor 
pagare N.º 20200103046  suscr i to e l  27 de ju l io del 2020 . 

 

b) Más los intereses morator ios  del capita l acelerado , causados desde 
la presentación de la demanda, es decir  desde el  10 de noviembre de 
2023 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código 
del Comercio. 
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c) Respecto a la sol ici tud de condena de costas y agencias en derecho 
se decidirá en el  momento oportuno.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a l  señor PEDRO ENRIQUE ORTIZ 

VILLARRAGA ,  conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código 

General del Proceso o en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de 

la ley 2213 del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de 

diez (10) días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto 

con sus anexos. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud  de lo d ispuesto 
en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022  
 
CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 
 

QUINTO: TENER al Dr. José Freddy Forgioni Arenas ,  como apoderado 

judicia l de la parte demandante en los términos indicados en el  estatuto 
comercia l . 
 

SEXTO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. José Freddy 
Forgioni Arenas ,  a l  correo electrónico forgioni jose@gmail.com    
 
SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
OCTAVO: Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)    
     
NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 
parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, veint icuatro (24) de noviembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3642 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  
Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“CREDISERVIR” 
crediservir@crediservir.com 

Apoderado JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS  
forgionijose@gmail.com 

Demandado RUBEN ELI ANGARITA MANZANO 

rubenangarita@hotmail.com 

rubenangarita231@gmail.com 

ruth013@hotmail.com 

rubeneliangaritamanzano@hotmail.com 

rubeneli25@hotmail.com 

u013@hotmail.com 

Radicado 544984003001-2023-0074800 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“CREDISERVIR ,  a través de apoderado judicia l , en contra del señor RUBEN 
ELI ANGARITA MANZANO para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

Revisada el  l ibélelo contentivo de demanda junto a los anexos arr imados, 

se observa que la misma cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso, y que el  t i tu lo valor pagare 

N.º 20200501329  suscr i to el  30 de septiembre 2020 cuya fecha de 

vencimiento del 09 de octubre del 2023 , presentado a la presente acción, 

reúne los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio el  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento de pago en 

atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a  favor de COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “CREDISERVIR  y ORDENAR  a l  

señor RUBEN ELI ANGARITA MANZANO ,  para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las siguientes 
sumas de dinero:  
 

a) La suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.149.381.oo) ,  por 
concepto de capital  insoluto del títu lo valor pagare N.º 20200501329  
suscr i to e l  30 de septiembre 2020 . 

 

b) Más los intereses morator ios  del capita l acelerado , causados desde 
la presentación de la demanda , es decir  desde el  09 de noviembre de 
2023 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código 
del Comercio. 

 

c) Respecto a la sol ici tud de condena de costas y agencias en derecho 
se decidirá en el  momento oportuno.  
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SEGUNDO:  NOTIFICAR  a l  señor RUBEN ELI ANGARITA MANZANO ,  

conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso o en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 

del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) 

días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto con sus 

anexos. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud  de lo d ispuesto 
en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022  
 
CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 
 

QUINTO: TENER al Dr. José Freddy Forgioni Arenas ,  como apoderado 
judicia l de la parte demandante en los términos indicados en el  estatuto 
comercia l . 
 

SEXTO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. José Freddy 
Forgioni Arenas ,  a l  correo electrónico forgioni jose@gmail.com    
 
SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
OCTAVO: Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)    
     
NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 
parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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